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La aplicación de la Orden hace que deban puntualizarse
determinadas cuestiones, fundamentalmente, las materias
objeto de delegación en los Delegados Provinciales de la Con-
sejería en materia de personal quedando reflejado expresa-
mente en la Orden la delegación de la facultad de resolución
en los órganos anteriormente mencionados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 47.1 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 17 de sep-
tiembre de 2004.

Se modifican los artículos 1, letra e), 4, apartado 1,
letras a) y c), artículo 5, apartado 1, letra q), artículo 8, apar-
tados 2, 3 y se añaden los apartados 5 y 6 de la Orden
de 17 de septiembre de 2004, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en distintos órganos de la
Consejería.

1. La letra e) del artículo 1 queda redactada como sigue:

«e) Autorizar las indemnizaciones por razón del servicio
cuando el desplazamiento se realiza fuera de la Comunidad
Autónoma, incluido los miembros del Gabinete del titular de
la Consejería y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.1.a).»

2. La letra a) del apartado 1 del artículo 4 queda redactado
como sigue:

«a) Conceder las vacaciones, permisos y licencias pre-
vistas en la legislación vigente, salvo los permisos y licencias
que sean retribuidos, que corresponde a la Secretaría General
Técnica.»

3. La letra c) del apartado 1 del artículo 4 queda redactada
como sigue:

«Autorizar indemnizaciones por razón del servicio cuando
el desplazamiento se realice dentro del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, que incluye respecto de la Secretaría
General Técnica los miembros del Gabinete del titular de la
Consejería.»

4. La letra q) del apartado 1 del artículo 5 queda sin
contenido.

5. Se añade un párrafo segundo al apartado 2 del artícu-
lo 8 que queda redactado como sigue:

«La aprobación de la cuenta de gastos anticipados de
Caja Fija en el supuesto previsto en artículo 7.3.b) de la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 22 de enero
de 1992, sobre gestión y control de las operaciones de anti-
cipos de Caja Fija. Del expediente se dará traslado a la Secre-
taría General Técnica.»

6. El apartado 3 del artículo 8 queda redactado como
sigue:

«3. En materia de contratación administrativa.
Todas las competencias que corresponden al titular de

la Consejería en materia de contratos administrativos y pri-
vados, así como las que les correspondan en materia de legis-
lación patrimonial, respecto de los créditos contemplados en
el apartado anterior. En este último supuesto, cuando se trate
de arrendamientos de bienes inmuebles requerirá informe favo-
rable de la Secretaría General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, cuando se trate de bienes adscritos a

la Administración de Justicia y de la Secretaría General Técnica
en los demás supuestos.»

7. Se añade un apartado 5 al artículo 8, que queda redac-
tado como sigue:

«5. En materia de resolución de recursos administrativos.
La resolución de los recursos de reposición que procedan

contra las resoluciones dictadas por los Delegados Provinciales
de la Consejería en materia de personal cuando la competencia
objeto de la misma se ejerce por delegación.»

8. Se añade un apartado 6 al artículo 8, que queda redac-
tado como sigue:

«6. Responsabilidad patrimonial.
Se aprueba la delegación de competencias de la Secretaria

General Técnica para la tramitación de los procedimientos deri-
vados de responsabilidad patrimonial en materia de respon-
sabilidad del menor, incluida la propuesta de resolución».

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo previsto en esta Orden.

Sevilla, 14 de febrero de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 de septiembre y 31 de octubre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de
2004 y el 31 de octubre de 2004, relativas a la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.2001) mediante
las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula especifícamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, que mediante esta resolución
se publican, reúnen todos los requisitos fijados reglamenta-
riamente para su concesión.
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A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el Personal
al Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2004, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de septiembre
y el 31 de octubre de 2004, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2004 y
31 de octubre de 2004, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Málaga.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 14 de febrero de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de enero de 2005, de la Secre-
taría General de Universidades, de Investigación y Tec-
nología, por la que se prorrogan, dentro del III Plan
Andaluz de Investigación, Becas de Formación de Per-
sonal Docente e Investigación en las Universidades y
Centros de Investigación en Andalucía.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Mediante Orden de 20 de marzo de 2002, la Consejería
de Educación y Ciencia como órgano que tenía atribuidas las
competencias en materia de Universidades e Investigación,
convocó ciento cincuenta becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en las Universidades y Centros de Inves-
tigación en Andalucía (BOJA núm. 47, de 23 de abril).

Mediante Resolución de fecha 31 de octubre de 2002,
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, se
adjudicaron las citadas becas con una duración de un año,
siendo prorrogadas por Resolución de 27 de octubre de 2003
finalizando este último período de disfrute el 31 de octubre
de 2004.

Mediante Resolución de 28 de septiembre de 2004 de
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, se autoriza por baja maternal ampliar a doña Belén
Casado Casado el período de disfrute de la beca, que finaliza
el 31 de octubre de 2004, hasta el 20 de febrero de 2005,
con efectos económicos hasta el 31 de enero de 2005.

Estando previsto en el apartado 5.2 del Anexo I de la
Orden de 20 de marzo de 2002 ya citada, la posibilidad de
prorrogar las becas por un período de otro año, realizado el
procedimiento establecido en dicho apartado y una vez emi-
tidos y examinados los informes correspondientes de la Direc-
ción del Proyecto de Investigación, y vista la solicitud de prórro-
ga presentada y en virtud de las atribuciones conferidas en
el citado apartado, esta Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de la Beca de Formación
de Personal Docente e Investigador, en la Universidad de Mála-
ga, a la beneficiaria que se relaciona en el Anexo. Las beca
prorrogada comprende los siguientes conceptos:

- Una asignación mensual bruta por importe de 1.026
euros, y los precios públicos de los cursos de doctorado si
proceden.

- Seguro de responsabilidad civil.

Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge e
hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social. Los beneficiarios de estas
ayudas deberán tener en cuenta los siguientes términos:


